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€7 saludo 
á la bandera

Todas las personas de gusto, unáni
memente, han encontrado deplorable el ¡ 
saludo á la bandera española que se ha : 
creído en el caso de premiar el jurado 
de Madrid. La vulgaridad del pensa- >
miento, en la obrilla de Sinesio Delgado, 
se halla superada todavía por la vulga
ridad de Ja forma. Es prosaica, trivial y 
oratoria. Parece un latiguillo cualquiera 
de cualquiera de los discursos de Moret 
en el debate sobre el proyecto de juris
dicciones, puesto en romance endecasí
labo. Desde luego y sin exageración ni 
parcialidad alguna, puede asegurarse 
que no corresponde á la alta importan
cia del tema ni al fin educativo y de 
elevación nacional que dicho saludo tie 
ne por objeto. Da una idea falsa de la 
cultura española en general, y la calum. 
nia. Consagrada esa poesía con el pres
tigio de un fallo oficial y destinada á los 
cuarteles y á las escuelas del país, toma 
el carácter de un himno, obtenido por 
selección entre las sumidades literarias; 
y puede dar á los extranjeros una no
ción completamente falsa del nivel men
tal y artístico de los españoles.

Cuando observamos el empeño que 
se pone en otros países en esas manifes
taciones oficiales del arte nacional y ve
mos que de la marcha imperial en Ale
mania es autor un Wagner y del himno 
ruso es autor un Glinka, no puede con
templarse con indiferencia una caída se
mejante. Cualquiera de las cancioncillas 
patrióticas de Arriaza en 1808, tiene 
más fuego y arrebato, más viveza y más 
persuasión, que ese desgraciado maza
cote de veinte endecasílabos.

Pero hay algo todavía en dicha com
posición más pernicioso que la carencia 
de valor artístico y ese algo es la ca
rencia de sentido nacional, patriótico, 
en el alto sentido de la palabra. Desti- ; 
nada al mismo tiempo á ios niños y á 
los soldados, entendemos que debió 
participar, en igual proporción, de lo 
militar y lo pedagógico. La bandera 
guía las huestes al combate, pero tam- i 
bién flamea sobre los palacios de una 
Exposición y en la cúpula de un para
ninfo y en el mástil del barco mercante. 
Es símbolo de guerra y símbolo de paz, 
porque es símbolo del Estado en su ac
tividad integral y completa. Sobre todo 
y por encima de todo, es símbolo de 
esperanza. Y aquí radica, á nuestro jui
cio, el defecto principal de la composi
ción. Es un himno que parece escrito 
de cara al sistema de «derrotas honro
sas», mucho más que de cara al sublime 
anhelo del triunfo. Habla de morir mu
cho más que de vencer. Y nosotros 
creemos que será subjetivamente tan 
grande como se quiera ese lúgubre he
roísmo de morir, pero que constituye 
un dislate, una acción corrosiva y de
primente habituar á las generaciones 
que suben á esa concepción fatalista del 
patriotismo, condenado de antemano á 
la postración y al desastre.

¡Vencer, triunfar! Ese es el destino 
normal de los pueblos. No con «polvo 
de tumbas» ni con «sangre de muertos» 
debe teñirse la bandera patria, sino con 
resplandores de victoria en la guerra y 
en la paz. Más, mucho más, que del re
cuerdo de lo pasado, debe hablarnos de 
lo porvenir y de la fe en nuestros pro
pios destinos. Y debemos saludarla no 
como evocación de días luctuosos ni 
como enseña de muerte, sino como afir
mación de vida, de lozanía y de sa
lud.—O.

CRÓNICAS MENUDAS

—Era para apoyar la proposición que se 
acaba de presentar-

—Está bien; en vista de que no hay otro 
señor que quiera hablar, se va á proceder 
á....

—Pido la palabra.
—El señor X puede de nuevo-...
— La segunda cuota apoya el voto parti

cular contra dicha proposición, por enten
der que... (se extiende en el desarrollo de 
su discurso, hasta el punto de que el presi- 

Votos á peseta
No es al voto político al que me refiero. 

Hago esta aclaración para que ningún pre
sunto candidato se haga ilusiones. Me re
fiero al voto social.

Pues bien; en el «Circulo de Bellas Ar- 
■ces» se ha presentado una proposición pi
diendo la reforma de varios artículos del 
Reglamento, entre ellos el del derecho á 
votar. Si se aprueba lo que se pide, cada 
socio tendrá tantos votos en las Juntas ge- : 
neralés como cuotas mensuales de á peseta i 
satisfaga.

De lo que pueden resultar saladísimas 
sesiones cuya asistencia se podrá cotizar 
en taquilla. Imaginémonos un trozo de se
sión, y oigamos á un socio que pague tres 
cuotas:

—Pido la palabra.
-‘-La tiene el señor X.
—No, señor; la cuota número uno del 

señor X.
—Adelante.

; dente le llama al orden):
< —Ruego al señor X que sea breve por- 
¡ porque ha gastad» ya 75 céntimos en apo- 
, yo del voto particular y si no termina 
i pronto se le quitará la palabra...
í —Es que ahora haga uso de ella con la 
! tercera peseta, que estaba destinada á un 
' voto de censura para el...
i —¿Le quedan más cuotas al señor X? 
I —No señor; y siento en este momento 
i no tener cincuenta pesetas.
I —Si le urge al señor X, esta presidencia 
i se las puede prestar, con la condición de 
■ que no hable más el orador.

—Muchas gracias; me refería á cuotas de 
á peseta, para meter diez duros de votos 
en la urna...

El día que se trate de contrarrestar gla 
opinión de un señor que se dé el gusto de 
pagar diez duros al mes ¿Qué se hace?

Pues nada, reclutar á toda prisa cin
cuenta y un socios de la clase de sencillos 
que piensen lo contrario.

E. 0.

ha reforma del 
matrimonio, en francia
Entre las muchas instituciones jurídi

cas y sociales que se hallan actualmen
te en un momento de crisis, figura el 
matrimonio. Es la de éste una crisis de 

; costumbres y de ideas que ya ha pene
: trado en el terreno de los hechos y de í 
: la legislación con el divorcio, y que, : 

abierta esta brecha, camina rápidamen
te hacia sus últimas consecuencias, ó 
sea hacia la desaparición del matrimo- 

¡ nio.
El naturalismo dominante en las ideas 

y en las costumbres ha arruinado ó so
cavado gravemente los fundamentos re
ligiosos y morales del matrimonio. Al 
desaparecer la indisolubilidad del vín- 1 
culo en los países que han admitido el ' 
divorcio, puede decirse que el edificio ' 
matrimonial ha quedado en el aire, ex
puesto á que las ulteriores transforma
ciones, consecuencia de aquel paso de
cisivo, le dejen reducido á uno de tan- s 
tos contratos civiles, sin más trascen- 1 
dencia que cualquier sociedad ó arren- ¡ 
damiento de servicios, despojándole, en < 
suma, de todo lo que históricamente i 
ha venido representando como bases y i 
origen de la familia. Porque claro es í 
que, con el matrimonio, está en crisis i 
la familia.

Esta transformación del matrimonio, 
rayana en desaparición del mismo, ha 
entrado en Francia en un periodo de 
activa propaganda, prólogo tal vez in
mediato de su resolución legislativa. 
Funciona allí un Comité, formado para 
promover la reforma del matrimonio, 
en el sentido de procurar la igualdad de 
los cónyugues y ampliar y desenvolver 
el divorcio. Este Comité,del que forman 
parte magistrados y escritores de ideas 
avanzadas, como el célebre presidente 
Magnaud, Paul Adam, Margueritte, Lu
ciano Descaves, Jean Finot, Piérre 
Louys, Octavio Mirbeau, Marcel Pre- 
vost, el doctor Toulouse, los presiden
tes Sebastián Carlos Leconte y Seré de 
Rivieres; algunas señoras, entre ellas la 
famosa escritora Severine, y otros mu
chos que sería prolijo citar, ha redacta
do un proyecto de ley, que será pre
sentado simultáneamente á la Cámara 
y al Senado, y cuyo texto leemos en 
Le Journal.

Para que se comprenda el alcance de 
este proyecto de reforma, recordare
mos las líneas generales del matrimonio 
en España (el matrimonio civil está aquí 
calcado sobre el canónico). El vínculo 
es indisoluble, de suerte que los esposos 
divorciados no pueden volverse á casar, 
salvo el caso rarísimo que admite, por 
muy contadas y calificadas causas, el 
Derecho canónico de la disolución del 
vínculo. Los esposos no son iguales en 
derechos y obligaciones, puesto que 
existe la potestad marital.

La esposa no tiene capacidad civil 
completa más que en pocos y excep
cionales actos, y necesita, de ordinario, 
la licencia y asistencia de su marido. El 
régimen de .bienes que presume la ley 
cuando no se establece otra cosa, es la 
sociedad de gananciales. Subsisten gran 
número de impedimentos para contraer 
matrimonio. La edad legal para con
traerlo es inferior á la que señalan las 
costumbres y el desarrollo fisiológico 
ordinario de la raza, puesto que para el 
varón es de catorce años, y de doce pa
ra la hembra.

Todo esto desaparece en el proyecto 
de reforma que va á someterse á las 
Cámaras francesas. La edad se eleva á ; 
diez y ocho años para el varón y quin
ce para la mujer, puliendo otorgarse 
dispensa por el juez de paz en caso 
de embarazo. Los únicos impedimen
tos serán el parentesco en la línea as
cendente y descendente y en la co
lateral entre hermanas. Los cónyuges 
serán iguales en derechos; de suerte 
que la mujer tendrá plena capacidad 

jurídica. No habiendo potestad marital, 
claro es que no habrá para ningún acto 
legal necesidad de la licencia del ma
rido.

La mujer no seguirá la nacionalidad 
de su esposo, sino que conservará la 
suya, salvo que voluntariamente desee 
adquirir la de su marido. Se suprime la 
ceremonia del matrimonio, quedando 
reducida la solemnidad exterior del 
mismo á la inscripción en el Registro 
civil. En el proyecto se define el matri- 
manio como «una obligación ó compro
miso constituido por todo acto de don
de resulte la identidad de los contra
yentes y su voluntad de unirse». En 
las alcaldías se repartirá gratuitamente 
un modelo de obligaciones ó compro
miso matrimonial; pero será voluntario 
emplear dicha fórmula. Lo que da es
tado oficial al matrimonio es la inscrip
ción en el Registro civil.

El régimen económico obligatorio en 
el matrimonio será el de separación de 
bienes, estipulándose por los cónyuges 
la proposición en que cada uno ha de 
contribuir á levantar las cargas del ma
trimonio, y si nada han convenido so
bre este punto, la mujer contribuirá 
con la mitad de sus rentas. Ambos es
posos adquieren la obligación de alimen 
tar y educar á sus hijos, y se deben 
mutuamente fidelidad, ayuda y asisten
cia.

En el divorcio establece grandes no
vedades. Habrá tres clases de divorcio: 
por mutuo consentimiento; por incom
patibilidad de caracteres, á petición de 
uno de los cónyuges, y por causas de
terminadas, ó sea por culpa ó enferme
dad de uno de los cónyuges.

El divorcio por mútuo consentimien
to no se admite sino á los dos años de 
matrimonio, y teniendo el marido vein- 
ticinc® años y la mujer veintiuno, como 
mínimum. Se les da un plazo de un año 
para que lo piensen bien, durante el 
cual deberán renovar de tres en tres 
meses su petición, y el Tribunal, des
pués de oir al fiscal sobre si se han 
cumplido los requisitos legales, otorga 
el divorcio, en caso afirmativo.

En el divorcio por incompatibilidad 
de caracteres, pedido por uno sólo de 
los cónyuges, el procedimiento es aná
logo, con Ja diferencia de que el perío
do de prueba ó aplazamiento es de dos 
años, con cuatro comparecencias de seis 
en seis meses, y de que se oye al cón
yuge demandado. El Tribunal resuelve 
la sentencia no motivada, y que sólo es 
apelable en lo relativo á la guarda de les 
hijos y cuestión de alimentos.

Las causas del divorcio, cuando éste 
se solicita por causa determinada, son 
el adulterio; la condena á penas aflicti
vas ó infamantes; la condena á pena co
rreccional por robo, estafa ó abuso de 
confianza; el abandono voluntarle del 
domicilio conyugal durante dos añes; la 
enajenación mental; la embriaguez ha
bitual, y las enfermedades venéreas 
graves. El pleito de divorcio se tramita 
en la forma ordinaria, quedando prohi
bida la reproducción de los debates ju
diciales en la Prensa, bajo pena de mul
ta de loo á 2.000 francos.

Respecto á los efectos del divorcio, 
establece el proyecto que los cónyuges 
divorciados podrán contraer matrimo
nio transcurridos diez meses, salvo que 
haya acuerdo entre ellos para que pue
dan contraerio antes.

Los hijos se confiarán á la madre, á 
menos que el Tribunal disponga lo con
trario, subsistiendo, en todo caso, obli
gación de ambos cónyuges de alimen
tarlos en proporción á sus bienes.

Los cónyuges perderán por el divor
cio, los bienes que hubieren recibido del 
otro cónyuge con motivo del matrimo • 
nio, y podrán solicitar indemnización de 
daños y perjuicios, que, en caso de esti
marse procedente, no excederá de la 
cuarta parte de los bienes del otro cón
yuge.

Estas son las disposiciones principales 
del proyecto de reforma de matrimonio 
en Francia, que, como se ve, es una 
unión libre, inscripta en el Registro ci 
vil, y de la que es facilísimo despren
derse cuando moleste.

En fin, el ideal de los mal casados.

Descentralización 
vascongada

Autonomía municipal
De un artículo publicado ’por el señor 

Mateos en Las Noticias son los siguientes 
párrafos.

El municipio significa el primer mo
mento de la organización político social 
de los pueblos.

No hay para qué examinar la 
época de la familia materna y la poste
rior, la familia paterna,—decía Moret 
en sp discurso pronunciado en la noche 
del 30 de Marzo de 1900 en el Ateneo 
de Madrid,—ni aun las unidades geo
gráficas y étnicas que á juicio de Gum- 
plowitz han precedido á la constitución 
de la unidad municipal. Sean cuales 
quiera sus precedentes, el municipio es 
la primera molécula social en la histo
ria política de las naciones, hasta el 
punto de que cuándo éstas desapare
cen ó atraviesan por crisis profundísi
mas, el municipio vuelva á ser el ger
men de la vida nacional, como santua
rio donde se guardan las tradiciones y 
germinan las tuerzas que han de rege
nerar la patria. No hay revolución, aun'

■ dejas más sangrientas, que haya llega
do á la pulverización del municipio.»

¿Cabe explicar, cantar, en suma, con 
más elocuencia la importancia del mu
nicipio? La vida municipal es, además, 
la balanza que nivela la situación econó
mica de la nación; es el nivel de aire 
comprimido que con fidelidad incom
parable marca el estado próspero ó 
precario de la patria.

A diferencia de la provincia, el mu
nicipio es una entidad natural, no ad
ministrativa, formada por ley fatal, y 
que por lo mismo habría de gozar de 
facultades autónomas que le facilitaran 
su lógico desenvolvimiento; que le faci
litaran Ja prosperidad en lo que la na
turaleza ó las circunstancias le han pri
vilegiado. Hay municipios eminente
mente agrícolas; los hay comerciales é 
industriales, y los hay que son ciudades, 
villas ó pueblos de recreo; y para el de
sarrollo de todos ellos debiera tener el 
municipio facultades perfectamente au
tónomas. No quiero con ello significar 
que cada ayuntamiento tuviera autono • 
mía especial; puede haberla genera); en 
tal forma, que sea suficiente para que 
cada corporación municipal pueda obrar 
libremente, sin traba, en todo aquello 
que sea su vida, su progreso.

Estas facultades indudablemente ten
dría el Ordo municipalis, ó el Orde ci- 
cutAtis romano, pues la Historia, en sus 
páginas de oro, nos dice que el Munici
pio romano tenía su vida propia, libre, 
distinta del Estado. Nuestro deseo se
ría detallar dichas facultades, pero ello 
supondría un estudio especial imposible 
de reducir á los estrechos límites de un 
artículo; nos limitaremos sencillamente 
á mentar las libertades de municipios 
más cercanos bajo el punto de vista his 
tórico, con Jo cual podremos, con un 
poco de buena voluntad, comprender 
perfectamente lo que es la vida autóno
ma municipal y por si algo teníamos 
que esforzarnos, para evitarlo haremos 
un breve parangón entre lo que fueron 
aquellos municipios y lo que son los 
actuales, según la vigente ley munici
pal.

Ahí tenemos el Municipio vasconga
do. ¿Qué era este Municipio antes de 
aquella ley de todos conocida? Una cor
poración local perfecta'aentc autónoma 
que revela nuestro atraso en la vida 
munic pal. Esta es hoy un atavismo po
lítico.

En Alava, el alcalde era independien
te en el círculo de sus atribuciones, y 
podía ausentarse libremente, desempe
ñando su cargo el funcionario que le 
substituía.

El, allí presidía el Ayuntamiento, sin 
que nadie pudiera apearle su derecho. 
En centralización el alcalde debe aban
donar la presidencia ante el goberna
dor.

El presupuesto municipal se aprueba 
por el Gobierno ó por su delegado el go 
bernador, y en el fuero vascongado el 
ayuntamianto discute, vota y aprueba 
el presupuesto sin la venia de autoridad 
alguna.

En Alava cada ayuntamiento hace 
las mejoras que le conviene, y compra 
vende, cambia, litiga, transige y acepta 
y recibe donaciones sin intervención de 
nadie.

¿Sucede lo mismo en el municipio 
centralizado?

Dice el artículo 84 de la vigente ley 
municipal: «Necesitan la aprobación 
del gobernador, oída la Comisión pro
vincial, para ser ejecutivos los acuerdos 
que se refieran á lo siguiente:

I .® Reforma y supresión de estable
cimientos municipales de beneficencia 
é instrucción. .

2 .° Podas y cortas en los montes 
municipales con sujeción á la ley y re
glamento del ramo.»

Y el artículo siguiente, el 85, aña
de:

«Las enajenaciones y permutas de los 
bienes municipales se acomodarán á las 
reglas siguientes:

1 .a Los terrenos sobrantes de la vía 
pública y concedidos al dominio parti
cular y los efectos inútiles pueden ser 
vendidos exclusivamente por el ayunta
miento».

Alguna facultad había de tener.
«2.a Los contratos relativos á los 

edificios municipales, inútiles para el ser 
vicio á que estaban destinados, y crédi
tos particulares á favor del pueblo ne
cesitan la aprobación del gobernador, 
oyendo á la Comisión provincial.

3 .a Es necesario la aprobación del 
Gobierno, previo informe del goberna
dor, oyendo á la Comisión provincial, 
para todos los contratos relativos á los 
demás bienes inmuebles del municipio, 
derechos reales y títulos de la Deuda 
pública.

El Ayuntamiento también necesita la 
autorización de la Diputación provincial 
para entablar pleitos á nombre de los 
pueblos menores de 4.000 habitantes».

En fin, que todo son trabas, dificul
tades, lo que la vigente ley opone á la 
gestión de la municipalidad actual.

Lo uno, lector, es el municipio autó
nomo; lo segundo, pl centralizado.

¿Comentarios? ¿para que hacerlos? 
Precisamente pasamos por unas circuns
tancias políticas especiales por virtud 
de las que el que más y el que menos 
conoce tan manoseado asunto y puede 
glosar á su gusto las precedentes cuar- 
tilJas.

¿No podría el Gobierno formular la 
mentada ley en proyecto, en sentido

más ó menos descentralizador? Si fuera 
así, ¡cuántos aplausos se ganaría!

ÍOTIGIAS GEHERAIiES
El anarquismo en Cataluña

Madrid 10.—Hablando la Gaceta, de 
Francfort de la situación de España di
ce que Cataluña, desde hace mucho 
tiempo, es el foco del anarquismo espa
ñol y que en Barcelona puede estudiar
se á fondo el anarquismo. Cataluña,— 
añade,—es la región más trabajadora, 
más rica y más liberal de España; su 
industria y su comercio extendidos por 
todo el mundo, se hacen merecedores 
al respeto de todas las naciones.

Barcelona es una excepción de la in
cultura y holgazanería del resto de Es
paña. Pero el Gobierno español para 
explotarla la recarga con los mayores 
impuestos y tributos enviando como 
delegados suyos personas que no reu
nen las debidas cualidades.

De ahí nace el odio entre Barcelona 
y Madrid: y á pretexto de perseguir á 
los anarquistas, hace sufrir encarcela
mientos á socialistas, republicanos y li
berales.

Abolición de la pena de muerte
París 9.—M. Flaissiéres, senador so

cialista de Marsella, ha presentado al 
Senado una proposición sobre la supre
sión de la pena de muerte.

La armada francesa
Algunos periódicos parisienses, espe

cialmente el RappeL dedican largos ar
tículos editoriales á la «inconcebible 
lentitud con la cual se construyen en 

i Francia los barcos destinados á ¡a ar- 
" mada nacional», y tanto es así que de
clara en el citado periódico monsieur 
Charle; Bos, autor de la sensacional 
Memoria publicada recientemente so
bre la armada francesa, que todavía no 
ha empezado á prestar servicio activo 
ni uno de los seis acorazados de escua
dra contenidos en el programa de 1900, 
pues según datos oficiales hasta noviera 
bre de este año no se incorporará el 
«Liberté» á la escuadra.

«Esto significa— dice Mr. Bos—que 
Francia necesita cinco ó seis años para 
construir un acorazado de escuadra, 
mientras que para ello solo necesitan 
tres Inglaterra, Alemania, los Estados 
Unidos y el Japón».

«También se eternizan las pruebas 
—añade Mr. Bos,—de manera que si 
no cambiamos de modo de trabajar, nos 
quedaremos siempre detrás de nuestros 
rivales, puesto que Alemania nos ha to
mado ya la delantera, dentro de un par 
de años la armada Japonesa será más 
formidable que la nuestra y el Nortea
mérica por fin, nos ha dejado ya de
trás.

Un íntimo de Castelar
La prensa saluda cariñosamente al 

opulento montañés don Telesforo Gar
cía, íntimo amigo de Castelar, que des
pués de treinta y seis años de perma
nencia en Méjico, ha llegado á Madrid 
resuelto á fijar su residencia en nuestro 
pais, habiendo entregado 50.000 pese
tas á la comisión del monumento del 
gran tribuno.

Prisioneres revolucionarios
París 8.—Dicen de Gap que los pre

sos Pinelli y Alberto han cometido un 
atentado en la persona del guardián de 
la casa penitenciaria Battestini.

Los detenidos atrajeron al guardián 
á su celda é intentaron estrangularle. 
Afortunadamente llegó de improviso el 
guardián jefe, quien dió el grito de alar
ma y consiguió salvar al colega.

A los dos prisioneros se les puso la 
camisa de fuerza. Pinelli escapó de la 
cárcel hacia algunos meses y fué preso 
en Avignon, extinguiendo actualmente 
en Gap una condena de un año, por 
robo.

El Czar y los grandes duques
Londres 9.—Circulan rumores de San 

Pctersburgo de que el Czar y los gran
des duques han enviado sus fortunas al 
extranjero.

Asegúrase que varias naciones han 
ofrecido buques de guerra al Czar para 
el caso de que los necesite.

Chamberlain
Londres 9.—En Birmingham se ha 

celebrado el cumpleaños de Chamber
lain, que cumple 70. Al banquete asis
tieron importantes personalidades. Ins
táronle definiera su programa, y dijo 
que consistía en tratar á los extranjeros 
Como nos tratan á nosotros.

Salvado por unjcaballo
Un colega barcelonés publica el si

guiente curioso é interesante relato;
«Un oficial de carabineros, el señor 

S... tiene un caballo de linda estampa, 
poco receloso y un si es ó no es marra
jo, que sale de estampía al menor susto. 
El asistente del oficial pensó bañar al 
caballo, y en la paz de la mañana le 
metió con alguna dificultad ^en el mar. 
Si el muchacho monta bien, nada como 
el piorno; pero no pensó en riesgos 
cuando avanzaba á través del oleaje 
manso en la playa de la Barceloneta, 
firme sobre el caballo en pelo. De pron
to, el timorato animal, con agua al cue
llo, enderezó las orejas, fija la vista en 
una lancha tripulada por unos chicos que 
se desgañifaban á gritos. Poseído de te

: rror, el caballo tiró de un brinco al ji
nete y alocado salió á tierra. El pobre 
asistente se hundió en el mar.

»Galopaba desenfrenado el caballo 
por el arenal, cuando súbitamente se

paró enfrente del agua. A unos metros 
de distancia el asistente braceaba fre
nético para defender su vida que se le 
escapaba. Y entonces sucedió algo inau
dito: el caballo se metió otra vez en el 
mar, resueltamente, se dirigió hacia el 
moribundo, y le dió dos golpes ■violen
tos con la testuz ó con los remos, que 
esto no se puede precisar; pero lo cier
to es que el asistente sintió un dolor 
agudísimo en la cabeza, y se agarró al 
ronzal del noble bruto, que le sacó á 
tierra aturdido, pero vivo.

»E1 joven salvado por el fiel animal 
muestra las contusiones, huellas de los 
golpes que le libraron de la muerte in
minente.»

Declaraciones de Trepoff
París, 9.—Dicen de San Petersburgo 

que el general Trepoff ha hecho mani
festaciones importantes. Declaró que 
deplora la falta de energía del gobierno 
para combatir la revolución y reconoce 
la necesidad de que obre de acuerdo 
con la Duma.

Añadió que esta es un centro revo
lucionario, y para llegar á un acuerdo, 
tal vez sería conveniente la formación 
de un gabinete compuesto de socialis
tas y demócratas.

Hablando de la cuestión judía atribu
yó gran responsabilidad á los judíos en 
el movimiento revolucionario y parti
cularmente en los sucesos de Bielos- 
tock, y justifica la actitud de los funcio
narios de provincias ante los atentados 
de que han sido objeto.

Declara que después de estos atenta
dos resultaría absurda la concesión de 
una amnistía general.

Sigue diciendo que el ejército es en 
su mayor parte fiel á sus superiores; y 
las asonadas de que se tiene noticia son 
debidas principalmente al descontento 
de los soldados destinados á funciones 
policiacas con motivo de la cuestión 
agraria. En lo que á ésta se refiere, 
Trepoff considera muy aceptables los 
propósitos del Gobierno, pero es con
trario á la expropiación, prefiriendo la 
mejora de los procedimientos agrícolas, 
y dice que desgraciadamente, los cam
pesinos se han dejado arrastrar por el 
torbellino revolucionario, y solo un 
gran patriotismo podrá apaciguarles.

Lss declaraciones de Trepoff son muy 
comentadas.

Se non é vero...
Madrid 9.—Un exministro que se ha 

mantenido neutral entre Montero Ríos 
y Moret durante el tiempo que están 
en el poder los liberales, aseguraba esta 
tarde en un círculo de amigos que no 
tendrá más remedio que virar en re
dondo el señor Moret, porque la ruta 
que había emprendido al ser retirado 
del poder solo podía conducirle á un 
inevitable naufragio.

Creyó en los primeros instantes que 
no le abandonaría ninguno de los ex
ministros que con él gobernaron y que 
le permanecería fiel el grupo de unos 
noventa diputados que le habían jurado 
una adhesión inquebrantable, y bien 
pronto se ha persuadido que se había 
equivocado en esto, cómo se equivocó 
al creer que contaba con el decreto de 
disolución.

En los pocos dias que han transcu
rrido desde la última crisis ha podido 
convencerse de que le van abandonan
do muchos de los que creía adictos in
condicionales y no tardará en recono
cer que excepto Aguilera, Quiroga Ba
llesteros y hasta media docena más, los 
que figuraban en sus filas van desfilan
do por el ministerio de la Gobernación 
y por casa del general López Domín
guez é inscribiéndose como devotos de 
su causa.

En política los éxitos son para el que 
manda. Estas han sido las últimos pala
bras del personaje aludido.

La indisciplina á borde del Terek
Vigo.—Se vuelve á hablar de los ac

tos de indisciplina ocurridos á bordo 
del crucero ruso lerek, dando lugar á 
ello Ja presencia en Jas calles de varios 
marineros vestidos de paisano. Algunos 
ostentan prendas de uniforme.

Lo ocurrido es que el comandante 
del Terek despidió á treinta marineros 
voluntarios que sé habian embarcado 
en Vladivostock, como lo hizo antes 
con uno de ellos por haberse negado á 
trabajar faltando á las condiciones del 
contrato, además de realizar otros he
chos reñidos con la disciplina militar.

Hallándose tres de los despedidos 
haciendo compras en un comercie, en
traron el primero y el segundo coman
dante del crucero con el mismo objeto 
y se apresuraron á retirarse al recono
cer á los marineros.

El Terek ha hecho hoy la operación 
de pintar el casco, que han realizado 
los operarios del puerto.

Sobre un nombramiento
Dice La Epoca*.
«Ha oido un periódico que el no ha

ber formado parte del Gobierno el ge
neral Weyler, obedece á que hay pro
pósitos de darle el tercer entorchado.

«Sería de sentir que se confirmase el 
rumor, no por la digna persona del ge
neral Weyler sino porque la opinión se 
ha pronunciado en el sentido de que la 
vacante producida por muerte del mar
qués de Peñaplata, debe amortizarse.

«El general López Dominguez ha 
manifestado que no tiene nada resuelto 
sobre el particular, y convendrá que lo 
piense bien antes de dar un paso que
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no satisface ninguna necesidad militar dente del Consejo de ministros señor
y que sería impolítico.» •

Un suelto de El Globo
El Globo, ocupándose en la provisión 

del gobierno civil de Barcelona, dice: 
«Roló anoche el viento de los destinos 
de gobierno empujando al subsecreta
rio,de Hacienda, hablándose por el go
bierno de un general de brigada en si
tuación de reserva, lo cual ponemos en 
duda, pues el gobierno meditará antes 
de resolver, asesorándose de lo que hi
cieron en Barcelona los gobernadores 
civiles de la clase de generales.»

VEASE EN @UARTA PLANA
Información g» áfica (Los nuevos mi

nistros).

PALMA
A sesenta y cuatro asciende el nú

mero de excursionistas que toman par
te en el viaje á Argel organizado por el 
«Fomento del Turismo».

Sabemos que además de las excursio
nes que figuran en el programa conoci
do ya de nuestros lectores, se harán 
otras que han de resultar muy agrada
bles á los expedicionarios.

'También podemos añadir que el Co
mité d^Hivernage, importantísima so
ciedad fundada hace años en Argel pa
ra fomentar el turismo en aquella capi
tal, se propone recibir y obsequiar dig
namente á nuestros viajeros.

Dados estos antecedentes y los des
velos que se toman los organizadores 
para que tode esté previsto y á punto, 
no hay que dudar de que el éxito de la 
excursión será completo.

La Junta Provincial de Instrucción 
Pública de Barcelona acordó preguntar 
á los consortes don Antonio Giralt 
Pons y doña Francisca Bibiloni, maes
tros de Mancor (Selva), provincia de 
las Baleares, si han solicitado en forma 
legal su respectivo cese de las escuelas 
de Montmajor.

Ha fallecido en su finca de Son In 
^lada el conocido dueño de la panade
ría de Santa Eulalia don Antonio For- 
teza.

Los conocimientos industriales que 
se traducían en mejoras en el servicio, 
le granjearon una considerable parro
quia, que hizo popular y próspero su 
establecimiento.

D. E. P. y reciba su familia la ex
presión de nuestro pésame.

Por el puesto de la Guardia Civil de 
esta capital se ha puesto en conoci
miento del señor Juez de Instrucción de 
la Catedral haber sido amenazado de 
muerte un vecino de esta ciudad por 
un sujeto residente en el caserío de los 
Hostalets.

‘ En virtud de las diligencias practica
das por la Guardia civil ha sido denun
ciado al Juez competente haberse co
metido una estafa mediante la venta de 
un carretón que fué alquilado á un ve 
ciño de esta ciudad.

La secretaría de este Gobierno civil 
continúa sin proveer.

Nombrado el señor Curtoys que no 
llegó á tomar posesión, se nombraron 
otros dos señores para ocupar dicha 
plaza, pero con orden del gobierno de 
que no se dé posesión á ninguno de los 
dos por ahora.

De modo que con tres nombramien
tos este Gobierno civil ha de tener regi
da su secretaría por medio de una in
terinidad.

Los comentarios son muchos y va
riados.

En la Comandancia de Marina y en 
el negociado de reemplazos, se han re
cibido los pases á la reserva de los in
dividuos de marinería pertenecientes al 
reemplazo de 1901, José Alorda Cunill, 
Guillermo Pujol Valent, Antonio Lladó 
Vadell, Ramón Fieras Alemañy, Ber
nardo Valent Calafell, Antonio de la 
Encina Bosch, Juan Palmer Alemañy, 
Francisco Colomar Bosch, Miguel Bosch 
Roca, Salvador Vallcaneras Terrasa, 
Guillermo Porcel Porcel, Juan Gela- 
bert Jofre, Juan Moyá Homar, Luis Co
vas Alemañy, Juan Calafell Calafell, 
Manuel Cerdá Cerdá, Pedro Antonio 
Salvá Garcia, Juan Calafell Fluxá, Bar
tolomé Bosch Terrasa, Juan Coll Ale
mañy, Bartolomé Antich Riera, Gui
llermo Pons Perelló, Jerónimo Ferrer 
Vicens, Antonio Brunet Bauzá y Se
bastián Alcolis López.

Moret que si ha desaparecido la exen
ción fué por un error del Parlamento, 
que prometió subsanar á la mayor bre
vedad.

Ha sido denunciada á la autoridad la 
sustracción de unos siete metros de ca
ñería de conducción de agua que fué 
notada en una fábrica de tintorería de 
ropas usadas del caserío de los Hosta- 
lets.

La cañería sustraída, que es de plo
mo, representa unas cuatro arrobas de 
peso.

Se practican las diligencias necesarias 
para detener al autor.

Servicios prestados por la Guardia 
civil:

La del puesto de Alcudia ha denun
ciado al Juez á dos individuos por in
fracción á la ley de caza, ocupándoles 
un hurón, que fué muerto.

La Junta general que el próximo 
lunes celebrará el «Círculo de Bellas 
Artes» para continuar tratando de la 
reforma del Reglamento, tendrá lugar 
á Jas seisde la tarde.

Hasta nosotros llega la noticia pro
cedente de quien puede estar enterado, 
que don Antonio Maura ha enviado á 
Madrid para su publicación en La Epo
ca, unas cuartillas en las que encierra 
su opinión sobre el programa de gobier
no publicado por el señor Moret.

Por el inspector de policía señor 
Saletas han sido amonestados dos suje
tos por amenazas á otro individuo.

Nuestro querido amigo el conocido 
comerciante don José Torres y Más, ha 
tenido la sensible desgracia de ver ba
jar al sepulcro víctima de rapidísima en
fermedad á su hijo Jaime precioso niño 
de ló meses de edad, que era el en
canto de sus padres.

En el acto del entierro quedaron de
mostradas las simpatías de que goza ; 
nuestro amigo, por el crecido número i 
de personas que asistieron al mismo.

Reciba el stñor Torres y su esposa 
la espresión de nuestro pésame.

3.a Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones líricas, 
dramáticas y conciertos, estando obli
gado el empresario á dar por lo menos 
de 30 á 40 funciones desde I.* de No
viembre al 6 de Enero, y de 25 á 35 en 
la temporada de Carnaval de cada uno 
de los años, sin que para computar es
te número puedan tenerse en cuenta 
las que acaso se den por la tarde.

Para cualquier otra ciase de espectá-
culos y reuniones deberá obtener 
viamente la venia de la Comisión 
vincial.

Si diera la empresa durante el 
funciones de opera con artistas de

pre
Pro-

año 
reco-

nocido méritoselectamasacoral y nutri
da orquesta ó conciertos orquestales 
con profesores escogidos y bajo la di- 
recicón de de un maestro de renombre, 
cuyos espectáculos merecieran general 
aprobación por lo notables, á juicicio de 
la Comisión Provincial, la que podrá 
asesorarse con personas competentes, 
tendrá derecho el empresario á una re
baja en la renta anual, que no excede
rá del 30 por 100 del precio de rema
te.

La Comisión provincial se reserva 
el derecho de señalar la hora en que 
deberán comenzar los espectáculos.»

La condición 5.a queda modificada 
del siguiente modo:

15.a Durante las horas de función 
deberán estar encendidos los aparatos 
del alumbrado colocados en la sala de 
espectáculos, en ios salones, escenario, 
pasillos y demás dependencias del edi
ficio, dándoles la fuerza de luz necesaria 
para que estén perfectamente alumbra
dos.

Las bujías que por orden del señor 
Gobernador de la provincia se colocan- 
en los pasillos deberán encenderse al 
mismo tiempo que el alumbrado gene
ral del edificio, y reponerse antes de 
que se apaguen en el caso de que por 
la duración del espectáculo llegarán á 
consumirse totalmente. También cuida
rá el empresario de que desde que em
pieza á ©scurecer en el escenario se en
ciendan el mismo los aparatos necesa-
nos para que pueda transitarse en él 
sin exposición alguna.

^Entre los pasajeros llegados á bordo I expendiente encargado del alum- 
dei vapor Menorquin, procedentes de I ra o, limpieza y arreglo de los apara- 
Mahón figuraban don Manuel Garcia, tos? podrá ser nombrado por el empre- 
don José Salvador, don José Engueta, I sarpJi Peró este nombramiento deberá 
don Hipólito López, don Manuel Gutie- someterse á la aprobación de la Comi- 
rrez, don Antonio Guasch, don Miguel I Provincial.
Far, don Manuel Cremades, don Anto- suprime la condición 18.a que ha- 
nioSansó, don Gregorio Ferrá y don bla de la Ocultad de la Diputación de 
José Bonet. | camblar eI sistema de alumbrado de

------ —---------- I gas si lo creyera conveniente.
Ha sido nombrado Catedrático de I Todas las demás condiciones hasta

Lengua y Literatura Castellana del Ins- I número de 35 quedan en vigor, 
titulo General y Técnico de Mahón don I------------

el

Narciso Alonso.

En la mañana del lunes se vieron cru 
zar frente la boca del puerto de Mahón 
unos 14 buques de guerra entre ellos I Bajo la presidencia del Alcalde señor 
10 acorazados protegidos, los cuales pa- Calvet y con asistencia de los señores 
rece pertenecían á la escuadra francesa Estela, Planas, Mas, Fuster, Oliver, Ro
que está de maniobras. selló y Cazador, Truyols, Alemañy,

El vapor Menorquin que llegó ayer Pascua’> Bestard, Castaño Su reda (don 
mañana procedente de Mahón, fué por I Juan) o..n n, Juan (don Rafael), Ben 
tador de 46 cabezas de ganado vacuno I ^asar’ on Antonio,) Obrador,
destinadas al abasto público de esta ciu- I r erra/, emany (don Juan,) Alorda, 
dad. I Juan (don Antonio) Trian, Fuset, Martí,

___ I se reunió á las doce de la tarde de ayer 
Sobre la una y media de la tarde de I el Ayuntamiento de esta ciudad toman-

Ayentamíeato

PPDPIÍICTM Á Á Con esta levadura mucho más activa que todas las demás que por el comercio circu
I Irill ii I lili li A r I I A lan Puest0 <J.ue Para su preparación se parte de cultivos puros, es la única empleada por 
UU1LU ! lUlllll 1 11la «Academia y Laboratorio de Ciencias Médicas» en sus trabajos experimentales y con 
ella se logra la curación de las infecciones estreptocicicas y estafilococicas así como las infecciones y supuraciones de toda 
clase. La vende el Centro Farmacéutico y D. Juan Valenzuela.

 „  ' ■’

do por la petisión de los cinco señores 
Concejales del distrito de Santa Catali
na.

Dedicó frases de elogio á las autori
dades militares que han puesto su in
fluencia para que se autorizara la cosn- 
trucción de dicho paseo.

Terminó pidiendo que el oficio pasa
ra á la Comisión de Obras para que 
activara los trabajos para que el nuevo 
paseo sea un hecho lo antes posible.

El señor Martí dijo que no era tan 
optimista como el señor Canet en el 
asunto pues de la lectura de la Comuni- 
ción, había adquirido el convencimien
to de que lo único que lograba el Ay un 
tamiento era contraer nuevas obligacio
nes y sin beneficios prácticos.

Pido pues, añadió, que el asunto pase 
á la Comisión de Obras para que dic
tamine.

Se dió lectura á un oficio del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja reclamando certificado en que 
consten ciertos estremos reclamados 
por el procurador don Domingo Fons 
sobre el pleito de aguas.

A propuesta del señor Alcalde se 
acordó que el oficio pasará al señor 
Abogado encargado del asunto para 
que indique la forma como ha de con
testarse.

El señor Martí dijo que los estreñios 
pedidos por el Juez no constaban en ac
ta alguna.

Se enteró del fallecimiento del bom
bero don Juan Sans.

El Secretario da cuenta de un oficio

POR FINAL DE TEMPORADA
Céfiros, batistas, telas blancas, driles, lanillas y pañolería 

TODO A PKKCIOS SIN COMPETENCIA 
SASTRERIA Y O^WIISERIA 

ALMACENES SAN JOSÉ—Bronio estiuina Borne
FOLLETO INTERESANTE Y DE ACTUALIDAD

NOVISIMOS Y DEFINITIVOS
ARAKCELiES DE ADUAISAS 
que han de regir desde l.° de Julio de 1906 con casilla de valo
raciones y notas marginales por El Secretariado.

PRECIO: 3 PíESETAS
De venta en la librería de Amengual y Muntaner, Cadena 2

Se aprobó la liquidación definitiva de
de la Junta Provincial de Sanidad, par- I las obras de urbanización cumplemen- 
ticipando haberse ratificado los acuer- taria de la plaza de Joanot Colora.
dos tomados en anteriores sesiones re- Terminado el despacho ordinario el 
ferentes á la creación por el Ayunta- I señor Rosselló y Cazador recordó que 
miento de una enfermería de infeccio- al dar su voto en contra del proyecto 
sos. que se presentó al Ayuntamiento para

El Alcalde señor Calvet hizo breve Ia reforma de laplazade Abastos fuécon

Los vecinos de la Plaza de San An
tonio se quejan de que se tenga amon
tonados junto al punto que fué puerta 
de aquel nombre, un sin número de si
llares que además de ser un estorbo 
para el tránsito público hacen que se 
convierta aquel sitio en un criadero de 
ratas que durante las noches invaden 
las viviendas causando los perjuicios 
consiguientes.

Por la prensa de la península nos en
teramos de que las innovaciones intro
ducidas en la nueva 'ley del timbre es
tán á punto de provocar un conflicto 
con los elementos obreros organizados.

La anterior ley eximía del pago de 
derechos del timbre á todas las Socie
dades obreras, así económicas como po
líticas.

Tal exención ha desaparecido para 
la mayoría de las citadas Sociedades en 
Ja vigente ley, y, como es natural, las 
Delegaciones de Hacienda ¡as apremian 
para que satistagan los derechos del 
timbre.

Por su parte, las Sociedades obreras 
se niegan en redondo á pagar esos gra
vámenes, no sólo porque los estiman in
justos, sino porque según dice el Heral
do, han sabido por boca del ex-presi- 5

ayer se declaró un amago de incendio I do los siguientes acuerdos:
en el corral de la farmacia de la cal e I Se dió lectura al acta de la sesión an
de Alfonso XIII del caserío del Terreno I terior, que fué aprobada.
empezando á quemarse las vigas del I Igualmente fueron aprobadas varias 
piso que ocupa la familia del señor Su- | cuentas por servicios municipales.
reda. I Se reprodujo un dictamen de la Co-

Gracias á los auxilios de los vecinos I misión de Fomento y Beneficencia pro- 
fué apagado el fuego, habiéndose que- I poniendo la forma en que han de ex- 
mado solo unos cajones. I propiarse los nichos de la parte izquier-

a x iT—P------ 7 L a I ca y derecha del cementerio.
Ayer tarde llegó procedente de Mar- EI señor Ca¡staño d¡jo en ia se_ 

sella, donde ha limpiado fondos y sido sión últ,ma pr o e¡ djc_
pintado, el vapor Mtramar que, esta tamen sobre ]a mesa á ¿ de log 
tarde debe salir para Argel. I señores Concejales pudieran impugnar-

Con motivo de las noticias circula- I ^°’ mas Cüm0 no 1° han hecho procede 
das sobre la venida de la escuadra Es- I su aPlobación.
pañola á nuestro puerto, hemos preguo-I El dictamen quedó aprobado por 
tado sobre ello al señor Comandante de I unanimidad.
Marina, quien cen su amabilidad carac I Igualmente se reprodujo un dictamen 
terística nos cijo ayer que ha recibido I de la Comisión de Ensanche proponien- 
telegramas pidiéndole informes sobre I do que se autoricen ciertas obras soli
la manera de surtir de carbón á dicha I citadas por don Antonio Esteva siempre 
escuadra, á lo cual contestó que en I que éste las construya con la alineación 
nuestro puerto había pocas facilidades I aprobada.
para ello. I El señor Martí propuso que el dicta-

„ ---- TT*^"----- , , I men quedara por ocho días sobre la
En una casa del terreno se ha des- I mesa,

cubierto un depósito fraudulento de El señor Ramis recuerda que en la 
azúcar. , sesión última quedó empalada una pro-

La casa estaba deshabi ada y unos posición suya en Ja -ía ^te. 
ochocientos cajones de dicha mercancía rín se resolviera el anterior dictamen se 
han sido incautados. dejara un portillo abierto en la pared

Se practican gestiones para descubrir levantada frente á la casa del señor
al que alquiló dicha casa. I Esteva.

. it» «i>n« . I Pasada á nueva |votación dicha pro-

La subasta del Teatro pO5ici6n resultó otra ,vez co" fmpate y j -ím w x wvx v en su consecuencia el señor Alcalde re-
PfínCÍpal 90*v^ la cuestión en sentido contrario

* á la proposición del señor Ramis.
Modificaciones en el pliego de con- El señor Planas propuso que el 

iciones. I Ayuntamiento vendiera al señor Esteva
En la secretaria de la Diputación I la pared de cerca recientemente cons

obra, como dijimos, á efectos de recia- I truida permitiéndole la apertura de un 
mación durante diez dias, el pliego de I portillo y que al propio tiempo se in
condiciones para contratar en publica I coe el oportuno expediente de expro- 
subasta el arrendamiento del Teatro I piación forzosa de la parcela que hoy 
Principal de esta ciudad durante dos I posee el señor Esteva.
años, que empezarán el día i.° de Sep- El señor Martí dijo que no habla lu- 
tiembre próximo y terminarán en 31 gar á deliberar acerca del primer estre- 
de Agosto de 1908. mo por haber quedado resuelto con la

El pliego de condiciones á que ha de I última votación.
ajustarse la subasta, que tendrá lugar I Después de breve discusión los seño- 
en el salón de sesiones de la Diputación I res Martí y Planas retiraron sus propo- 
el dia 16 de Agosto próximo empezan- I siciones.
do á las doce, es el mismo que rigió I El dictamen quedó aprobado por una 
para la subasta anterior (véase el Bole i nimidad.

Oficial de esta provincia o.0 5^53, 
correspondiente al 16 de Julio de 1904) 
salvo las siguientes modificaciones:

Del artículo I.u se suprimen las li
neas que hacen referencia á la posibili
dad de prorrogarla contrata por uno ó 
dos años más á voluntad de las partes.

La condidición 3.a queda modificada 
en la siguiente forma;

Se enteró de un oficio del señor Go
bernador Militar, comunicando que por 
el Ministro de Guerra ha autorizado al 
Ayuntamiento para construir el pro
yectado paseo en el glasis de Santa 
Catalina.

El señor Canet se congratuló de que 
el proyecto que un dia fué él solo el

historia de lo ocurrido en el asunto, aña- Ia promesa de que dentro de breve 
diendo que ante las dificultades que i plazo presentaría un nuevo proyecto, 
ofrecía la habilitación del rebellín de 1 Per0 como ya ha trascurrido bastante 
Hornabeque, había convenido con el tiempo sin que se haya cumplido la 
señor Gobernador, y con el Presidente ¡ promesa, añadió, he querido llamar la 
de la Diputación ver si sería posible j atención sobre ello, pues de no hacerlo 
adquirir en arriendo una casa en los ex- presentaré una nueva proposición.
tramuros de esta ciudad y en caso con- señor Alcalde dió varias expiiea- 
trario construir una caseta provisional ciones sobre el particular.
en el huerto de Tirador. El señor Martí propuso que se vol-

Además añadió que el señor Presi- viera á colocar el surtidor que antes 
dente de la Diputación Provincial se ' existía en la Rambla.
había ofrecido á coadyuvar con cierta Se acordó que la proposición pase 
cantidad á los referidos gastos. Ia Comisión de Obras para que de-

E1 señor Castaño dijo que de las 12 signe el sitio donde debe colocarse.
mil pesetas consignadas en el presu- Usó de nuevo la palabra, el señor 
puesto extraordinario para atender á | Martípidiendoenquesituaciónseencuen- 
las medidas sanitarias se habían gastado tra el asunto relativo á la expropiación 
IOO/‘5O para socorros de incomunica- de la iglesia de San Antonio de Pádua. 
ción de los enfermos, 2930 para joma- I El señor Alcalde dijo que se ha em- 
les devengados por los individuos de la pezado el expediente de expropiación, 
brigada sanitaria y material, y otros El señor Martí dijo que creía que en 
gastos 54, quedando un remanente de virtud de cierta ley vigente el Ayunta- 
8008'50 pesetas. miento podría obtener gratis dichos te

A prepuesta del señor Martí se acor- rrenos y para ello propuso que se soli
dó que una comisión compuesta del se- citara del señor Ministro de Hacienda 
ñor Alcalde, los concejales médicos y la cesión gratuita de dichos terrenos 
los médicos municipales, se cuidara de que deben ser destinados á vía pública, 
la realización de dichas obras. Se acordó que la proposición pase á

Se dió cuenta de una solicitud de la.Comisión respectiva para su estudio, 
don Leopoldo |Dux, (pidiendo permiso El señor Martí dijo que había leído 
para instalar una mesa reguladora des- un suelto en La  Al mu d a in a  en el que 
tinada á la venta de carnes. I se decía que los concejales publicanos

El señor Alcalde dió varias esplica- invitados habíanse escusado de formar 
ciones sobre la petición de una mesa, parte de la Comisión que ha de visitar 
para la venta de dicha carne. al Sr. Maura, á lo que debía contestar

A propuesta del señor Alemañy ("don por lo que á el pudiese, referirse que 
Luis) se acordó que la solicitud pase á había aceptado el cargo, pues entendía 
la Comisión respectiva. que debía cumplimentarse al Sr. Maura

El señor Barceló observó que el so- y aprovechar la ocasión para suplicarle 
lar solicitado, pronto el Ayuntamiento estudie y haga en su día que los Ayun- 
deberá cederlo en venta. tamientos sean autónomos.

Se enteró de una solicitud de don Jo- El señor Fuset, dijo, que también es- 
sé Comas pidiendo autorización para taba dispuesto á formar parte de 
utilizar la parte de’fachada transversal á aquella Comisión.
la calle de la Bolsería, que es propie- Se entabló una breve discusión por 
dad del Ayuntamiento. haber presentado el señor Oliver una

A propuesta del señor Canet se acor- proposición en la que pidió la rescisión
dó que el dictamen pase á la Comisión I del contrato de limpieza pública con
respectiva. I pérdida de la fianza por parte del con-

En vista de la solicitud del Ayunta- tratista.
miento de Ibiza se acordó la adquisi- Se acordó que dicha proposición 
ción de buen número|de ejemplares del quedara por ocho días sobre la mesa, 
folleto publicado con motivo del cente- Y se levantó la sesión.
nario del aprisionamiento del buque_________ ____________________
pirata El Papa.

Se aprobó un dictamen del señor Cl SUCOSO OC /xDdraítX 
Síndico en el expediente para acreditar Suicidio del criminal
la ausencia e ignorado paradero del c-, _ , , . , .
padre del mozo Francisco Martorell. E1 Gobernador interino recibid

Se autorizó el traspaso de ana sepul- y” u” ‘==8™”™ <k! Alca Me de An
tura r draitx dando cuenta del suicidio del au-

A propuesta de la Comisión de Fo- tO,r de la a£resi6" á h“h^os de que 
mentó se aprobó el proyecto de subasta ay” á nuestros Actores,
para la construcción de un depósito de Dice así el telegrama:
agua y de un osario en el Cementerio <P™S° “ “«“.miento de V. b.
Católico de esta ciudad. <lue1a lntcntaf a fuerza d= la Guardia

Se aprobaron varios permisos de “V1‘ r“o^r del depda«o municipal el 
obras particulares. detenido Juan Bauzá lauzá en causa

Se dió cuenta de un dictamen de la d=‘‘to de homicidio frus-
Comisión de Obras proponiendo correr 'rad°’ Para «aducirle á esa capital, se 
el mingitorio de la plaza de Coll hacia le ha ="“ntrado cadáver, colgado á un 
el lado opuesto de su actual situación Soz”e e a Puerta con un pañuelo al 
en la misma plaza. “J11® ™“hante el cual se habla extran-

A propuesta del señor Serra se acor- ,
dó que el dictamen quedara por ocho , En ^ual sentld° ha telegrafiado á di- 
dias sobre la mesa. | cha bondad la Guardia civil de dicho

Se acordó el pliego de condiciones Pucsto- 
para las obras de construcción de un i**™* i» •«
múrete 6 valla de defensa frente los mo TT J
linos situados en la calle de la Orilla del <1.wlQlwIldQ
arrabal de Santa Catalina. Causa DOP ÍafraCCÍÓH á

Se aprobó la distribución de fondos 1» 
para atender á las obligaciones del pre- ia 1C^ 
sente mes. j A las doce de la mañana de ayer se

Se acordó la formalización de las nó- i reunió el Tribunal de lo Criminal de 
minas para el pago de haberes de los I esta Ayudiencia para la vista en juicio
inspectores de víveres y carnes. oral y público de la causa instruida por

Se presentaron las cuentas de los fes- el Juzgado de Inca contra Juan Truyols 
tejos celebrados con motivo de la boda y Mateo Ferragut acusados del delito
de S. M. el Rey.

A propuesta del señor Fuster 
acordó que quedaran por ocho dias 
bre la mesa.

se 
so-

_ . _ . Se aprobaron varios permisos de
que lo patrocinó hoy haya sido aproba- ‘ obras en el ensanche.

de infracción á la ley de caza.
Representó el ministerio público el 

Abogado fiscal sustituto don Manuel 
Fiol.

La defensa corrió á cargo del aboga- 
eo don Damian Bennasar.

El procesado Truyols dijo que invi
tado por su amigo Miguel Cantallops 
en la tarde del dia 12 de Febrero últi
mo estuvo en la finca Cas RavAnets’. 
que el Cantallops se proponía cazar 
pero que él no era mas que un mero 
espectador.

Negó que con ellos estuviera el pro
cesado Ferragut.

Este negó también que el dia citado 
estuviera en la espresada finca.

Como testigos comparecieron Ga
briel Nadal, cabo de la guardia civil, 
Onofre Vidal y Miguel Cardillo, guar
dias del citado cuerpo, quienes afirma
ron haber visto como el dia citado el 
procesado Ferragut estaba saltando un 
hurón en dicha finca,

Miguel Cantallops negó también que 
el Ferragut la tarde citada estuviera 
con él en la finca íson Ravanets y que el 
Truyols le acompañó pero que no 
cazó.

lambién compareció el notario señor 
Llambías de Inca quien afirmó que la 
tarde del día 12 de Febrero desde las 
dos y media estuvo hablando con el 
Ferragut en su propie domicilio.

v Melchor Cantallops y Sebastián Go- 
mila corroboraron lo dicho por el señor 
Llambias.

El señor Fiscal sostuvo la acusación, 
fundándose en ^las declaraciones de los 
individuos de la guardia civil y pidió 
para los procesados la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor, pago de 
costas y accesorias.

La defensa sostuvo que ninguno de 
sus defendidos habíajdelinquido, fundán
dose en la declaración de los testigos 
citados y pidió la libre absolución de 
los procesados, declarando las costas de 
oficio.

El señor Presidente declaró concluso 
el juicio para sentencia.

ISLEÑA MARITIMA
Compañía Mallorquína de Vapores 
El acreditado vapor

ISLEÑO
saldrá el sábado día 14 Julio á medio 
dia directamente para

admitiendo pasajeros y carga para di
cho punto.

Se despacha en las oficinas de la 
ISLEÑA MARITIMA

Nota.—Todos los jueves á las 5 de la 
tarde sale vapor de la misma Compa
ñía para ARGEL, regresando los sá
bados.

CAFE MAMONES
Todes los días conciertos por unquin 

teto de profesores.—Números de canto 
y baile por las artistas Paca Ja China, 
La Salamanquina, Olga Regina y 
Hermanas Borras.—Programa todos 
los días variado.—Entrada libre..—Se 
sirven helados.

| DISPEPSIA,
I GASTRALGIA,
j VOMITOS, 

NEURASTENIA 
GASTRICA, 
DIARREA,

| en niños y adultos, estreñi- 
1 miento, malas digestiones, 

S úlcera del estómago, ace- 
g días, inapetencia, clorosis 
| con dispepsia y demás en- 
| fermedades del estómago 6 
| intestinos, se curan, aunque 
| tengan 30 años de antigüe- 
y dad, con el

ELIXIR ESTOMACAL
DE SAIZ DE CARLOS

Marca “STOMALÍX,,
j Serrano, 30, Farmacia .

MADRID c
Y principales del mundo.
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Del EjérGito
Se ha concedido al segundo teniente 

de Carabineros de la Comandancia de 
Mallorca, don Valentín Alonso Poblet 
seis meses de licencia con objeto de 
evacuar asuntos propios en el extran
jero.

—En la subinspección de la capita 
nia general se cita á doña Concepción 
Payeras que vivia calle de San Miguel 
número 5g, para que pase por el gobier
no militar para enterarle de un asunto 
que le interesa.

—El dia 14 de los corrientes, tendrá 
lugar el reconocimiento de individuos 
propuestos para la declaración de inu
tilidad de esta plaza.

El capitán general señor Ortega ha 
delegado al jefe de Sanidad militar pa
ra que presida dicho acto.

---------«■** 4t> -- ----------- .

Un mahonés ilustre
Don Juan J. Rodríguez Femenías.— 

Velada necrológica.— Una confe
rencia del señor De Buen.
En el «Ateneo Científico Literario y 

Artístico de Mahón» se honró en Di
ciembre último con una velada necro
lógica en honor del naturalista maho
nés don Juan Rodríguez Femenías, fa
llecido en Toulonse el 8 de Agosto de 
de 1905, á los sesenta y seis años de 
edad.

De los trabajos leídos en dicha vela
da ha editado cuidadosamente el «Ate
neo» un folleto conteniendo encabeza
dos con el retrato del ilustre mahonés 
una nota biográfica, una memoria de la 
Junta Directiva del «Ateneo» y un dis
curso del naturalista Dr. don Odón de 
Buen, gran amigo y admirador del llo
rado Rodríguez Femenías. Dicho folleto 
nos llegó ayer y de él tomamos las si
guientes notas.

«Era una de las inteligencias más 
claras y mejor cultivadas que han so
bresalido en esta Isla durante la época 
presente.

«Su cariño y afán por el progreso y 
buen nombre de su país natal los hizo 
notorios en cien y cien ocasiones, coad
yuvando al mejor éxito de cuantas em
presas patrióticas se iniciaron entre no
sotros. A él se debió, en gran parte, 
que en 1874, siendo á la sazón vocal de 
la Junta de Instrucción Pública, se con
siguiera la transformación en Oficial del 
Instituto libre de 2.a Enseñanza. Conci
bió la idea de la creación de Banco de 
Mahónt logrando verla r ealizada en 
1882, y siendo él sin interrupción su 
Director-Gerente. Patrocinó, en calidad 
de Teniente de Alcalde, la fundación 
de un Museo Municipal que fué inau
gurado en 1889. Su nombre figuraba 
entre los fundadores del Ateneo Lienti- 
fico Literario y Artístico, y entre les de 
de la Sociedad Bed Telefónica de Ma 
kón. Otro de los grandes ideal s que 
perseguía y que no pudo ser realizado, 
era la urbanización del Ereginaly Bar
bar rosa, norias enclavadas en el centro 
mismo del casco de nuestra ciudad, á 
cuyo efecto en unión de unos cuantos 
capitalistas adquirió por compra aque- 
llua Icucuuo haec. algunuo anuo.

«Pero lo que debe inmortalizar el 
nombre del señor Rodríguez son los no 
tables descubrimientos y un sinnúmero 
de trabajos publicados é inéditos sobre 
Historia Natural y especialmente sobre 
la Botánica, ciencia en la cual llegó á 
ser un consumado maestro, una verda
dera eminencia reconocida y respetada 
en España y en el Extranjero».

Se dedicó principalmente á la algolo- 
gía y en especial estudió la flora me- 
norquina, que enriqueció con sus inves
tigaciones.

La conferencia que dió el señor De 
Buen, estudia y detalla la labor del ilus
tre naturalista en lo relativo á la flora 
marítima y terrestre de estas islas.

Y como nota curiosa, que tenemos 
gusto en consignar, explica el Dr. de 
Buen el origen de aquella riquísima 
púrpura que tiñó en Roma el manto de 
los Césares, de los caduillos y de los 
patricios.

El secreto de aquella industria que 
enriqueció á los mercaderes fenicios y 
cartagineses, se lo llevaron á la tumba 
las antiguas generaciones.

Pero el sabio fundador del Laborato
rio Aragó, el distinguido miembro de la 
Sorbona M. de Lacaze-Duthiers, descu
brió de nuevo el secreto: un sencillo 
pescador de Menorca cuyas reales, mar
cadas con números rojos llamaron la 
atención del hombre de ciencia le reve
ló el primitivo modo de extraer la púr
pura de los pequeños moluscos, A esto 
se debe el que poseamos de nuevo el 
secreto de aquel producto que extendió 
por todo el mundo antiguo la industrio
sa Tiro.

Otro detalle curioso que avalora la 
conferencia del Dr. De Buen, es la ex
plicación de la fosforecencia que en las 
noches sin luna bordea todos los obje
tos que rozan el agua del mar: aquellas 
fosforecencias son miríadas de micro
bios, pequeños seres conocidos con el 
nombre de Plankton, cuya propagación 
constituye la riqueza pesquera de una 
comarca, pues sirve de alimento á otros 
animales de orden superior y estos á 
otros en la ineludible ley de la vida.

flotas del (Dai*
Aviso á los navegantes

Nuestro amigo don Valentín Schem- 
brí Vice cónsul interino de México en 
esta Capital nos ruega la inserción del 
siguiente aviso á los marinos.

Iluminación de las costas del Golfo 
de México, Estado de Veracruz.

Esta Baliza será inaugurada el 2 de 
Abril de i9o6.

Su situación geográfica aproximada, 
es: Longitud W. de Greenwich, 96ooo*o 
Latitud N., I9o4‘i2‘.

Carácter distintivo luminoso, luz fija 
roja (se designa f. r.)

El aparato es de 6o orden ó sea de 
om. i5 de distancia focal.

Intensidad luminosa en lamparas 
Cárcel, 10.

Elevación de la luz sobre el mar, 
8m.

Alcance luminoso en millas marinas 
para tiempo claro, 13.

Alcance geográfico en millas marinas 
para el observador cuyo ojo esté á seis 
metros sobre el nivel del mar, 11.

El aparato está colocado en una co
lumna de fundición pintada de rojo so
bre un block im. 10c. de altura reves 
tído con ladrillo vidriado blanco y en 
un macizo de hormigón de 4m. por 
4m. circundado por una cadena de hie
rro galvanizado, para auxilio de náu
fragos.

La Baliza está erigida en la «Laja del 
Giote,, que no vela ni aún en las más 
bajas mareas y a unos 400 metros apro- 
ximamente de su veril Norte; está so
bre el meridiano magnético que pasa 
por la baliza «La Blanca,»¡á unos 1,000 
metros de distancia.

Para tomar el canal entre ambas lu
ces, que conduce al fondeadero de “An
tón Lizardo», debe el marino aproxi
marse más a la Blanca que a la baliza 
de “El Giote».

En la Comandancia de Marina se 
recibieron ayer los siguientes telegra
mas:

Ibiza:
Viento SO. bonancible, cielo despeja 

do mar llana.
Alcudia:
Viento y mar calma, cielo claro.
Sóller:
Viento fresco del N. mar gruesa cié 

lo claro.
Barcelona:
Viento SO. muy flojo mar rizada, 

cielo acelajado horizontes calimosos.
W

Procedente de Mahón entró a las seis 
de la mañana de ayer el vapor correo 
Menorquin conduciendajla valija carga 
25 pasajeros.

—El laúd Cristina amarró en nuestro 
puerto procedente de Sóller en 4 dias, 
con lastre.

—Procedente de Cabrera fondeó el 
vaporcito isla de su nombre.

—A las primeras horas de la madru
gada de ayer, zarpé para Alicante el 
vapor Cabo Silleíro después de haber 
desembarcado 260.265 kilos de hie
rro.

—Para Alicante con escala en Ibiza 
salió á la hora de itinerario el vapor 
correo Isleño llevándose la correspon
dencia carga y pasaje.

—Cerca de las dos ha llegado proce
dente de Marsella, el vapor Miramar 
trayendo pasaje y carga.

CULTOS
Para lioy

Jubileo de Cuarenta Horas 1
Continúan en SanJuan dedicadasa 

Sagrado Corazón de Jesús: Exposición 
á las seisá las siete novena del Carmen, 
á las diez misa rezada, al anochecer Ro
sario, meditación ejercicio al Sagrado 
Coraznn de Jesús y la reserva de Su 
D. M.

Otras funciones
En Montesión, á las siete y media de 

la mañana se celebrará el acostumbra
do ejercicio en honra de la Virgen del 
Pilar á intención de una Señora devo 
ta.

Hay concedidas por el actual P. Pió 
X 7 años y 7 cuarentenas de indulgen
cias por la asistencia con las debidas 
disposiciones.

Visita á la Corte de María
En San Jaime á Nuestra Señora del 

Pilar. •
Para mañana

Jebüee de Casrenéa Hot*a
Concluyen en San Juan dedicadasa 

Sagrado Corazón de Jesús: Exposición 
á las seis, á las siete novena del Cár, 
men, á las diez y media Misa mayor- 
á las doce misa rezada; al anochecer 
Rosario, meditación ejercicio al Sagra
do Corazón de Jesús, Te-Deum y reser
va de S. D. M.

Visita á la Corte de María
En Santa Magdalena á Nuestra Se

ñora de los Remedios.
Santoral

—Hoy—Santos Félix, Nabor, márti
res y Juan Gualberto.

Mañana—Santos Anade para mártir 
y Esdras profeta.

---------- ---- 1 > ............ . .....

NOTAS BIBLIOGEAFICAS
Biblioteca Sampere

La  Du ma  (La Revolución en Rusia). 
—Segunda parte de Rebaño de almas}, 
por don Luis Morote.

Forman este tomo unos bien acaba
dos artículos, todos ellos importantísi
mos; basta tan sólo fijarse^en el índice 
del libro, que copiamos, para que los 
lectores se formen una idea de su im
portancia.

En el último capítulo, ó sea el tercero 
de La Duma, el autor hace un concien
zudo estudio de su establecimiento y de 
la manera de funcionar, y hasta llega á 
detallar las últimas sesiones tan ruidosas 
que celebra. (El artículo está escrito el 
16 de Junio.)

Indice de este libro: -
Ni Europa ni Asia: la sexta parte del 

mundo.
La aristocracia en el Gran Club de 

Moscou.
El 19 de Febrero ruso.—La Revolu

ción triunfa.
Riga, ciudad alemana.
Hablando con Gorki.
«La Sociedad Imperial de Econo

mía.» ,
Los Zemskii Sobors.
«Polonia en eterna esperanza.»
«El nacionalismo polaco.» 
«La fábrica de Granzow.» 
«Los frailes en Rusia.» 
«La agonía de un régimen» (primera 

parte).
«La agonía de un régimen» (segunda 

parte).
«La Duma» (primera parte).—«Las 

elecciones en Rusia.»
«La Duma» (segunda parte).—-«Los 

Estados generales.»

«La Duma» (tercera parte). - Tierra 
y Libertad.

Las diez y una noches (Cuentos occi
dentales), por don José Alcalá Galiano.

En este libro del ilustre diplomático 
campea, como en todos los suyos, la 
galanura de estilo y profundidad de 
pensamiento que le son peculiares.

Entre los veinte cuentos que forman 
el volumen los hay para todos los gus
tos, y en ellos ha vertido el señor Al
calá Galiano ia sal ática y fina gracia 
por arrobas.

Todos estos libros llevan en la cu 
bierta el retrato del autor y se venden 
á una peseta el volumen en todas las 
librerías.

ESTADÍSTICA
Nacimientos

Día 6 al 8 de Julio—Varones 8 — 
Hembras 2.

Matrimonios
Dia 6.—Ninguno.
Dia 7. —Don Pedro Moralinos Ribas 

con doña Maria Teresa Victori.—Don 
Gregorio Mercadal Campaner con do
ña María Binimelis.— Don Guillermo 
Borrás Salamanca con doña Isabel Na
dal Salamanca.

Dia 8.—Don Rafael Porcel Estarellas 
con doña Juana Ferrer Ripoll.—Don 
Gabriel Ros Estarás con doña Josefa 
Esteva Canet.—Don Pedro A. Monse- 
rrat Fiol con doña Magdalena Calden- 
tey.

Dia 9.—Don Francisco Bosch Pastor 
con doña Juana Ferrer Simó.

Defunciones
Dia 6.—Ninguno.
Dia 7.—Antonio Bujosa Esteva, 66 

añas casado, Término, pulmonía.— 
José Palmer Expósito, 68 años viudo, 
Hospital, anemia. — Bernardo Foch 
Climaco, 5o años c. de Berga, epitelio

. ma. Maria del Carmen Forteza Valen- 
1 tí, soltera, 67 años, c. de la Luz, de 
entero-colitis crónica.

Dia 8. - Francisca Sureda Portell, 29 
meses c. S. Felio, tifus abdominal.— 
Maria Massot Ferragut 82 años, viuda 
Bonanova, asistolia.

Dia 9.—Bruno de Lucas Gañellas, 
70 años viudo c. Pelaires, verjer.—Bo
nifacio Martínez Gil, 63 años casado, 
Molinar, tuberculosis pulmonar.—Jua
na Ana Cáfarro Molí, 60 años viuda, 
c. Sta. Bárbara, apoplegia.—Juan Su
reda Mas 2 años c. S. Agustin, diarrea 
sarampionosa.—Juan Bordoy Moner, 
67 años casado, c. de la Fábrica, este
nosis espasmódica del exófago.

Telegramas
(De nuestro sérmelo particular)

Ita reina doña Victoria
Madrid 11 á las 3

La Granja.—La reina doña 
Victoria ha mejorado nota- 
blomonto do eu lovo dolonoia.

Ayer abandonó el lecho y 
paseó por las habitaciones del 
Palacio.
lía revolución del Brasil 

— Presidente asesina
do.

Madrid 11 á las H‘30
Londres. — Telegramas de 

Buenos Ayres que se acaban 
de recibir aseguran que los 
revolucionarios del Brasil se 
apoderaron de Rio Janeiro 
después de un sangriento com 
bate.

Ya dueños de la ciudad ase 
sinaron ai presidente de la Re 
pública Matto Grosso.
líos republicanos. — lía 

propaganda en provin
cias.

Madrid 11 á las ll‘3O
Es inexacto que la minoría 

republicana del Congreso pre
pare la publicación de un ma
nifiesto para exponer al país 
sus propósitos políticos.

La propaganda sí, se hará, 
y precisamente el presente ve
rano, abarcando todas las pro 
vincias.

La iniciará el señor Salme
rón con un mitin monstruo 
cuya fecha y ciudad donde ha 
de celebrarse no han sido aún 
designados^

Nombramientos
Madrid. 11 á las ll630

En el Consejo de ministros 
celebrado ^ajo ia presidencia 
del general López Domínguez 
se acordó el nombramiento 
del señor Manzano para go
bernador civil de Barcelona; 
quedando además acordado 
en principio los nombramien
tos del señor Requejo para la 
subsecretaría de Hacienda; 
del señor Gallego, para la de 
Agricultura y para la Direc
ción general de prisiones ei 
señor Pérez.

líOteria 
Madrid 11 á las 12-10 
. » » 12-10

En el sorteo celebrado en 
el dia de hoy, han sido pre
miados:

MEMOR ABÍDA
POR

B. PÉRES GALDÓS
Precio-. 2 pesetas

EL JARDIN DE LAS MUJERES
POR

Melchora Herrero de Vidal
Obra dedicada á la Reina Victoria

Precio-. 3 pesetas

SONATA DE ESTIO
Memorias del marqués de Bradomin

POR

RAMON DEL VALLE-INCLAN
Precio-. 3'50 pesetas

De venta estas obras en la librería de 
Amengual y Muntaner, Cadena 2.

PAPEL PARA FUMAR 
marca LAYA NA

Este librito contiene además de 80 
hojas de papel superior de hilo y engo
mado, un cromo cada librito, fotogra
bado en colores, copia de cuadros céle
bres de autores contemporáneos.

Pídase en los estancos en sus diferen
tes clases de cromo engomado, Retrato 
Ideal, amarillo especial de 5 céntimos, 
Negro especial de 10 céntimos y Blocs 
de 300, 5oo y 1.000 hojas.

MATERIALES
PARA LA CONSTRUCCION 

CONQUISTADOR 12,

Con 250.000 pesetas
El número 15 273, despacha

do en Madrid.
Con 100.000 pesetas

El número 8 714, despacha 
do en Murcia.

Con 60.000 pesetas
El número 8.423, despacha

do en Barcelona.
Con 6.000 pesetas

Los números 4.417, en Ma
drid; 1.388, en Coruña; 2.140, 
en Cádiz; 13.156 y 13.155, en 
Madrid; 12.032, en Zaragoza; 
3.544 y 14 827, en Madrid; nue
ve mil 157, en Barcelona; seis 
mil 760, en Durango; 10.751, 
en Alicante; 14 640,en Madrid; 
626, en Bilbao; 16.868, en Za
ragoza y 12.400, en San Sebas
tian.
Alto personal.—Sin le

vantar mano.
Madrid 11 á las 14

El Ministro de la Goberna
ción confirmó á los periodis
tas que acuden á su despacho 
que el señor Manzano irá á 
Barcelona de Gobernador ci
vil, cargo que ya ha ocupado 
en otra ocasión y el señor Ro
sales á la dirección general de 
Comunicaciones.

El ministro de Hacienda se
ñor Navarro Reverter ha te
legrafiado al Alcalde de Sevi
lla señor Lúea de Tena que de 
signe ios terrenos donde de
ba emplazarse el nuevo edi 
ficio en que han de instalarse 
las oficinas de Hacienda y el 
Gobierno Civil que ocupaban 
ei ex convento de San Pablo 
que fué pasto de las llamas, 
para proceder con rapidez al 
levantamiento del nuevo lo
cal.
Conferencia y arancel.— 

Gravísima. — Exposi
ción.

Madrid 11 á las 14*30
Los ministros de Hacienda 

y Estado señor Navarro Re
verter y Guilón han celebrado 
una detenida conferencia so
bre los tratados ce Comercio 
basados en los nuevos aran
celes; después llamaron al se
ñor Ojeda para continuar es
tudiando tan importante asun
to, pues ya tenía trabajos he
chos dada su estabilidad en ei 
ministerio de Estado.

Se encuentra en grave esta
do ia madre del ministro de 
Instrucción Pública don Ama- 
lio Jimeno.

El sábado tendrá iugar el 
acto solemne de inauguración 
de ia Exposición de los traba
jos realizados por los obreros 
españoles en sus estudios en 
el extranjero, cuando fueron 
enviados por el exministr© de 
Fomento señor Gasset.

Mencheta
DEPENDIENTE DE FARMACIA

Que esté algo enterado del despacho 
se necesita un® para un pueblo de la 
isla.

Informes: Centro Farmacéutico.

i JnrnQlQ $ecura con las píldoras 
' 'lUlUDlD regeneradoras Vaquer.

Ha quedado plenamente confirmado, 
ser el AGUA OXIGENADA, que pre
para el señor J. Sureda Lliteras, farma
céutico de Palma, el mejor y el más 
til antiséptico que se conoce.

OBRAS NUEVAS

Últimas noticias
Telegrama?

(De nuestro servicio particular)

Bolsa.—Cotizaciones
Madrid 11 á las 1630

Interior contado . . 81‘00 
Interior fin de mes . 81*27 
Amortizable, 5 p g. . 100*00 
Banco de España . . 430*00 
Compañía Tabacalera 392*00 
Francos 10*70
Libras . •.........................00*00
Exterior.........................95*80
Llegada. — La Infanta 

Isabel.
Madrid 11 á las 17*30

Ferrol.—Procedente de Yi- 
go ha llegado á este puerto el 
cañonero Victoria.

Dícese que el objeto del via
je es conducir al almirante 
Cervera á cumplimentar la 
Infanta Isabel.

Añádese que esta vendrá al 
Ferrol, donae se le tributará 
un entusiasta recibimiento.

Despedida de Moret
Madrid 11 á las 1915

El señor Moret irá mañana 
ó pasado á la Granja á despe
dirse de los Reyes.

El señor García Prieto irá 
i á fines del presente mes al 
Balneario de Panticosa, en 
unión de su familia.
Canalejas y el Gobierno

Madrid 11 á las 19*15
Con motivo de los artículos 

publicados por la prensa y 
ios rumores circulados en ios 
centros políticos sobre las 
concomitancias entre señor 
Canalejas el Gobierno, el se 
ñor Armiñan ha declarado en 
nombre del Gobierno y con 
autorización del señor Cana 
lejas que éste es perfecto mi 
mstena!, que esta donde es
taba antes y que defenderá á 
todos los gobiernos liberales 
y acatará ia desición de los 
presidentes del Consejo
Una orden—Noticia des 

mentida—No hay nom-

Madrid 11 á las 21
El señor Dávila ha ordena

do á los gobernadores que sal
gan para sus respectivas pro
vincias.

Es inexacto que el señor 
Requejo haya sido designado 
para la Subsecretaría de Ha
cienda.

Lo único que hay seguro es 
que el señor Rosales ocupará 
una Dirección general.

En cuanto á los demás car
gos no hay nada acordado.
Desde la Granja.—Tiro 

de pichón.—La Beina 
repuesta.

Madrid 11 á las 21*30
La Granja.—^. M. el Rey 

asistió al tiro de pichón, tiran
do con los altos palatinos y 
varios aristócratas.

La Reina Victoria se halla 
completamente repuesta de 
la leve indisposición que su
frió estos pasados días.

Hoy ha paseado en carrua
je acompañada de 8. M. el Rey, 
presenciando ambos las. ma 
niobras del batallón de las 
.Navas.
Enfermedad del Sultán.

—El sucesor.
Madrid 11 á las 21*35

Tánger. — Los miembros 
del Maghzen, guardan absolu
ta reserva acerca del curso de 
la enfermedad de tifus que 
esta padeciendo el Sultán, te
merosos de que ocurran dis
turbios.

El Sultán lleva ya 20 dias 
de enfermo, habiendo circula
do repetidas veces el rumor 
de que había fallecido.

Le sucedería Muley Maho 
met (Tuerto).

A fin de alejarle los espíri
tus malignos tiene junto al le
cho á varios tocadores y bai
ladoras.
Llegada de la Infanta

Isabel á Vigo —Becibi- 
miento.

Madrid 11 á las 22
Telegrafían de Vigo dando 

cuenta del cariñoso recibimien

to tributado á lá Infanta Isa
bel á su llegada á dicha Capí 
tal.

En la estación la esperaban 
las autoridades y numeroso 
gentío que la aclamó.

Le ha tribunado los honores 
de ordenanza una compañía 
con bandera y música.

Mas tarde la cumplimenta
ron aristocráticas damas.
Intoxicación — La com

binación de goberna
dores.

Madrid 11 á las 2210
En la calle de Solana han 

ocurrido dos intoxicaciones á 
causa de la mala calidad de 
la leche que se expende.

El señor Dávila ha dicho 
que la combinación de gober
nadores tardará aún algunos 
días á quedar ultimada.
Una Real orden de don 

Amalio Jimeno.— To
ma de posesión

, Madrid 11 á las 2215
El Ministro de Instrucción 

pública, publicara en breve 
una Real orden refrendando 
la publicada por el Conde 
deRomanones cuando ocupó 
dicho departamento, sobre 
los títulos de enseñanza.

El señor Zorita se ha pose
sionado del cargo de delegado 
regio en los Pósitos.
Combinación diplomáti

ca aplazada.
Madrid 10 álas 11*35

El ministro de Estado se
ñor Guilón ha declarado que 
ha aplazado ia combinación 
diplomática á fin de obviar 
las dificultades en que se tro- 
pisa y evitar en todo lo posi
ble á los diplomáticos los per
juicios que les produce los 
frecuentes traslados.
Las obligaciones del Te

soro.—Próximo conse
jo.—Conferencia.

Madrid 11 á las 23
La suscripción de obliga

ciones del Tesoro ascienda á 
3 7.805,500 pesetas.

Es muy probable que el 
sábado próximo se celebre 
Consejo de ministros.

El general Weyler ha cele
brado una detenida conferen
cia con el señor López Do
mínguez.
El nombramiento del se

ñor Manzano.-Tormen
ta.

Madrid 11 á las 2315
Ha sido enviado á la Gran

ja el nombramiento del señor 
Manzano para el cargg de Go
bernador civil de Barcelona.

Esta noche se ha desenca
denado fuerte tormenta ca
yendo abundantes lluvias.

Mencheta

MAQUINA DE VAPOR
Se vende una de 4o caballos efecti

vos, con dos cilindros de alia y baja 
presión, construida por la Maquinista 
Terrestre y Marítima, de Barcelona.

Informarán los señores Coll y Vi- 
cens, San Elias, 33, Palma.

La vista como á 15 años
Gafas y lentes cristal Roca, precisión 

garantizados y demás clases. - Se evitan 
muchas enfermedades de la vista, usan
do en esta época Cristales conser
vas ahumados.—Composturas de to
das clases. —Géneros de primera calidad 
y precios reducidos.

25, Calle de Brossa, 25.

.^GUA
Obtenida sin intervención de ácidos 

minerales, se prepara en la PHARMA
CIA DE ROVER, plaza de Antonio 
Maura.

ANUARIO RIERA
PARA I9O6!

GENERAL Y EXCLUSIVO DE ESPAÑA
Por orden alfabético de provincias, 

de partidos judiciales y de ayuntamien- 
los contando los pueblos agregados á 
tos mismos.

Mas de un millón de señas
Farman dicho anuario dos tomos de 

mas de 2.200 páginas cada uno y se 
vende en la librería de Amengual y 
Muntaner, Cadena 2, al precio de 20 
pesetas.

JOSÉ SEGURA
Especialidad en rosarios de ¡flata de 

900 milésimas.—Medallas repujadas y 
oxidadas. Composturas de todas clases.

SAN NICOLAS, 8.—PALMA

Tipo-lit. deAmengual y Muntaner

M.C.D. 2022
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más antiyiia 'ifvmás

i Representantes en Mallorca: TOU® HIER#IÁN©S> Bosch, 22 ai 30, Desamparados, 12 lacio.

i

i

PASTILLAS bal s ámic q -pec t o r al es I. FREIXAS ROMERA
Unicas infalibles y acreditadas en un mesCuran la Tos y afecciones del pecho

Capital: 12 millones de pesetas11, Villanneda, 11, Madrid

REPRESENTACIONES

—^SSSS5»-*

DAHDO AVISO SE PASA Á DOMICILIO

Deens^ho: Conquistaidorg
Bom5c&: * »

1501

^LixiKSñLAmO

■

Don Pió Gullón
Ministro de Estado

Sr. Conde de Romanones
Ministro de Gracia y Justicia

Sr. García Prieto
Ministro de Fomento

Don Juan Alvarado 
Ministro de Marina

Pelma, 
^,° »

i

;W%

,, 8,

¿Novedad Siglo XX?
L*ePñRil.l.A OE NOCHE
Con sólo 0'10 pesetas de gasto se garantiza luz por más de CIEN HO- 

RAS.—Droguería de MIGUEL BESTARD, Plaza de la Cuartera, núm. 2.

1 Un caballero la desea por las tardes y 
: noches, en alguna casa da comercio ó es- 
1 criterio. Razón: «Casa .Anunciadoran, Pa-

En venta
Una casa en Palma cen buen rédito, y 

una finca cerca de esta Capital,
Informarán, «Casa Anunciadora» calle 

de Palacio,8.

CuFación segur» de la

IkJ I vvr^ n?

y^ico Inqgresemtante en ef»ta islas

12 años de fabuloso éxito
1'50 PTAS. CAJA VENTA FARMACIAS

GRAK REOON * TITO VENTE 
de composición moderna, gusto agradable y efectos rápidos y seguros Cura la anemia, clorosis y neurastenia. Indicado 
en la debilidad genera). ,

Véndese en las principales farmacias.—Depósito: Centro Farmacéutico.
Representante en Baleares: Don Bartolomé Reus, Brossa, 32, 3.°—Palma de Mallorca

JHl  Nuevos libritos papel fumar con
B wW hojas á 15 céntimos. Estancos.

Para Montevideo, Buenos Aires y Rosario de Santa Fé, saldrá del puerto de Earce 
lona, á mediados de Julio el vapor

Usadlo si queréis conservar el cabello en su 
jí 8 ^-2;^ estado natura!. Perfumerías.

JAS ABE Hipo t o s  pit o s I. FREIXAS ROMERA 
Combata coa sorprendente éxito, la anemia, oloroeia, neurastenia, esoróftila, raquitiemo, 

siendo coasiderado como el mejor y más agradable de los rooonstituyentes.
Frasco grande 3'50 ptaa. - Fraseo pequeño l‘5O ptas.

Gran Fabril de mosaicos hidráulicos

Información gráfica
líos nuevos ministros

PEUKO FíMLA
La fábriea^de motores

Comercio de
Compra y venta

d« d® lance
Antigua casa de Barcelona de MIGUEL 

FAURA, (sucesor de Oromí).
Piñones de recambio, cadenas de telar, 

uegos de tórnales, poleas, etc., etc.
Compra y venta de metales viejos, cobre, 

latón, plomo, zinc, estaño, etc., etc.
Puertas de acero onduladas, 

sistema MAS BAGA.—Informes y deta
lles:

San Elias 19—Palma de Mallorca

importante del mundo
Unica casa construc

tora de los legítimos 
motores Otto, en 
combinación con apa
ratos para gas pobre, 
sistema por aspiración, 
sin caldera, sin gasó
metro, Más de 1.006 
instalaciones de esta 
clase en función. —La 
fuerza motriz más eco
nómica y más sencilla 
de la actualidad.—Ins
talación sensillisima.- 
Funcionando en Ma- 
Horca 16 instalaciones 
de esta clase.

BALNEARIO DE ESPLÜCA DE FRANCOLl
á diez minutos del Monasterio de PoMet. Estación del Ferro-carril de Lérida á Tarragona

BAÑOS Y AGUAS FERROSAS.—RADÍO ACTIVAS
GRAN HOTEL VILLA ENGRACIA. Establecimiento de primer orden.

Abierto todo el año. . ,
ESTACION CLIMATOLOGICA á 5oo metros sobre el mar. Iglesia. Tele- 

grafo. ■
Recientes reformas, como son: trazado de anchos paseos por el monte, gran

des plantaciones de árboles, red de cloacas, decoración y mueblaje de algunos 
departamentos. Nuevo servicio de carruajes, etc.
^CHALETS y habitaciones amuebladas de todos precios, con grandes reba- 
jas'de i." Octubre á i.° junio. .

Estas aguas FERROSO MANGANOSAS no tienen rival para regularizar 
las EPOCAS MENSTRUALES, Anemia, Neurastenia, Clorosis, Escrofulis- 
mo, Linfatismo y Dispepsiastatonicas. Son de efecto seguro en las Convalecen
cias, Histerismo, etc. Informes y ‘
ALQUILER DE CHALETS: Plaza de Cataluña, 4,1.», I?, en Barcelona

PRIMERAS MATERIAS PARA ASM Y ABONOS QUÍMICOS
Almacén y laboratorio químico y biológico

de PEDRO J. GIL I
Estación de los Ferro-GaFriles de Palma (Malloffes;

Representación técnica y comercial para la venta exclusiva y , 
ción de los abonos y primeras materias en estas islas, de la

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y MERCIO

á Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa.- 
a Gran premio: Exposición Universal de Lieja, 1905, (la más alta re- 
¿ compensa).

Productos químicos: Superfosfatos, nitrato de sosa, sales de potasa, 
v sulfato de amoniaco, sulfato de sosa, glicerina, ácido sulfúrico anhidro, 
S ácido sulfúrico ordinario, ácido nítrico, ácido clorhídrico.—Abonos para 
3 todos tos cultivos y adecuados á todos los terrenos.—Laboratorios para 
í el análisis completo, de los terrenos y determinación de los mejores abo
X nos.—Servicio agronómico, importantísimo para el empleo racional de 
? los abonos, bajo la alta inspección de! eminente agrónomo Excmo, se^ 
y Bor D. Luís Grandeau.
S Aviso importante.—Pedir á la Sociedad, la Guía práctica especial pa- 
§ ra sacar las muestras de las tierras y remitir estas con anticipación, para 
A su análisis.—No comprar sin enterarse antes de nuestras tarifas.
X Dirigirse á la Sociedad Gsuii eral í2-3 Industria y Comercio, 
v Villanueva, 11, Madrid, dirección posta!: Apartado, núm. 340. — Direc- 
v ción telegráfica y telefónica: Gehicpi Madrid.

- - - - - - - - .-s d e  g- - - - - - - -
Orsola, Sois y C.*—Barcekm®

Proveedores de la Real casa

tea premiada ton medallado oro en la Expesieién do París
Granito de^mármol incrnsiaá&B, piedra artificial, jav’míerfG^ cQEtinuGB 

bañeras, escalera, peldafias, baluetres, chimeneas, mesas de jardín. zoca- 
Ios, pilas, lavabos y mostradores. La casa ctisiita cen el ex
tenso y de todos cuantos dibujos sg pidan puede servir enseguida.

Ser&5gs. td pública visite aliedtT&g Sl  cursaos W;
J^s dé íodcs estilas: iíNUAJE-S,BEA.Li

CS, MATICES, PONTO VAINICA, ETC,, Recatados m 
¡a máquina

Deméetice
la mUsía sus se sEiplea uníversalmetó pera las tei- 
lUa, an las " labores de wpa bl&ncs, predas de vestir 
y otras símiles».

Máqote&s te* ^¿utda q u iwple* la sestei

tenedor de libros
Desea colocación on Fábricas, Casas de 

Comercio ó particulares, sabiendo contabi
lidad por partida doble.

Razón «Casa Anunciadora», Palacio, 8. 
'“coEocIoioS”

SE VWRB®

OSTRAINA
Reconstituyente superior á todos y el más reco

mendado por losseñores médicos.—Puede tomarlo 
el niño de teta al anciano más débil.—Los que re
comiendan la OSTRñiNfí conseguirán el agráde

se cimiento de los enfermos.—Catálogo gratis.
De venta: Centro parmaeéatíeo. Harina, 34 y 

en todas las principales farmacias y droguerías de 
Marca Registrada Palma del mUnd°-

Se alquila el piso de lacasa zaguán ca
lle de Tierra Santa, núm. 7, con vistas á 
la calle do la Harina, ocho dorrai torios, 
doladuríe, agua on abundancia y todas las 
comodidades para una numerosa familia.

Informarán: Conquistador, 39, entre
suelo.

' QINERO" 
(Sobra papeletas de ^mpíño 

49, Santa CaUlioa

Una estantería, des aparadores y un 
mostrador en muy buen estado.

Informes: Luz 21.

PARA ALQUILriKR
Grandioso local propio para industria ó 

almacén, con máquina á vapor y agua en 
abundancia dentro la capital. Informarán: 
«Casa Anunciadora» , Palacio, 8.

I. Freixas Romera 
Farmacéutico 

AEIBAU, 13.-BABCSL0KA

Fábrica de anisados y licores 
de Feiieiano Fuster F^oün^s 

(Santa Ifflarganita)
Especialidades de la casa

Licor Bere^ett) y Anís Fuster

Vapores directos
,6^G«:NTI^@

Para Canarias, Puerto Rico, Mayagaez, Ponce, Habana y Santiago de Cuba, sal 
drá de este puerto el 31 de Julio, el vapor

CONDE WfFRWDO
NOTA.—Se advierte á loa señores cargadores que solamtnte se admitirá la carga 

que este previamente comprometida.
Para más informes dirigirse ¿ los representantes de la Cempañía SEÑORES MAR

TINEZ Y PLANAS, San Juan, 20, Palma.

Clínica del Dr. J. M. de Sojo
de las facultades de París y Berlín

Balmés, 16, principal, l.° Barcelona
Pal A Á t7 iln Extirpación completa sin que vuelva á reaparecer mediante un 
lulv U VullU procedimiento usado en las mejores clínicas extranjeras Nada 
de depilatorios. .

Caída del pelo y enfermedades del cabello: curación por tratamientos científicos 
de positivos resaltados. ,
TT1 o herpes, lupus, eczemas, enfermedades genito-urinarias, 
U IGul <2 o tiñas. Curación por nuevos procedimientos de resultados positivos. Con 
g Has de 3 á 5 y por correo.

-h ^**'M**<N**‘sH***^*^^ *

DIABETES
con las acreditadas pastillas anti- 
diabétieas Casasnovas de B^rce- 
loaa.— DE VENTA: Palma, J. Valenzue 
la.—Inca, Viuda de P. Baile.—Maaacor, 
A. Bosch.—Felanitx, A. Manor.—Só- 
11er, E. Miralles.

The Queest of The Caves
Cuevas del Drach

MSN ACOR (ÍH&LLORCS)
Fully "beantis and virgins, with largest lakea known
Estas inmensas cuan interesantísimas cuevas, pueden ser visitadas en un solo día 

cen toda coaiedidad, aprovechando la combinación de trenes.
Sus expléndidas bellezas; vírgenes filigranas y grandiosos lagos, (Miramar 177 me

tros), fueron esteníamento descritos por M. E. A Mattel en el Anuaire du Cluo Alpia 
francais 23° volume 1896, y en les Comptes Rendus de la Societé de Geographie de 
Franco núm. 13 et 14 1897 y consideradas bajo todos conceptos por dicha autoridad, 
como una de las más notables del globo.

En Man acor hay guias y carruajes para visitar las

Faro cus Caves of The Dragón

CURkl^ ^DICÍL Da ü TÚBFRCULOSIS S- 
Beccmesdado por todas las ^miDoneías médicas.
So ve»^© o t»aasJsE ifaMnaci&B, 
Uaicca jtóBportísdoreBC FwriKeqéetico, Palma, dafeHorca.

Ped r, Few.ss núxceros 1 y 8,

COMISIONES

VENTAJAS BOTOS Á LOS SEÑORES ANUNGIANTES

@ASa ñNÜNeiaD-©RA
8, Palacio, 8

áFrendataria de la sección de propaganda de LA ALKWAIKA
ANUNCIOS, reclamos, comunicados é inclusión de impresos. 
Publicación de esquelas para entierro, funeral y aniversario. 
Dibujo y confección de CLTCIFÉS especiales para anuncios. 
Fijación de CARTELES y reparto de toda.clase de prospectos. 
Reparto de esquelas y toda clase de circulares á doniícilio. 
Fijación de cuadros anunciadores en las fachadas más céntri

cas de esta ciudad, cuidando esta Casa de su conservación.

Ofiain® da Farmaqia
Y LABE^- 'RIQ OH^ICO B^LÓGICO 
de J@sé F. Bey

Exactitud en el despacho do recetas, elaboradas con agua esterelizada.
Oxigeno quimieamente puro para inhalaciones, en balones previamente esterilizados 

y para inyecciones, subcutáneas, conforme al método empleado por los Doctores Tose- 
ry y Sohemoltz en los hospi.tb.le8 de París y Alemania respectivamente.

Especialidad en la preparación de medicamentos esterilizados.
I¿ftboratorio especial pera análisia de harinas, sedimientes y cálculos ordinarios.
Preparación de reactivos y líquidos valorados para volumetría.

Bolsería 1 y 3—Palma de Mallorca

MAQUINAS SINGEfi PARA COSER

Todos los m,odelos^ á 2^50 semaoialeg
-4g Fldlase el catálogo ilustrado que se da gratis &-

^3

ADOOOlí ¥ Q?

Sucursal anU de Ua ¡síSs Brisarás

PAL^. DI Mime H, 4,

M.C.D. 2022


